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“Por medio de la cual se convoca a todas las Federaciones a participar en 

el Panamericano de Apnea Categoría Abierta” 

 
El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Actividades 

Subacuáticas FEDECAS, convoca a todas las Federaciones a participar en el 

Panamericano de Apnea Categoría Abierta en Aguas Confinadas  a 
realizarse en la Ciudad de Santiago de Cali del 30 de marzo al 2 de abril de 

2012.  

 
 

1. ORGANIZACIÓN: 

 

La organización del Panamericano estará a cargo de la  Federación Colombiana de 
Actividades Subacuáticas cuyo presidente es el Lic. Joaquín R. Pérez Armenta. 

 

Dirección Evento: Piscinas Olímpicas Alberto Galindo Herrera, calle 5 B N° 34-51 
barrio San Fernando, Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca – 

Colombia. 

Director General: Lic. Joaquín R. Pérez Armenta 
Director del Panamericano: Señor Walter Roldán Reyes, Presidente de la Liga 

Vallecaucana de Actividades Subacuáticas. 

Teléfono: 57+2+ 5575833 

Celular: 2+3103920243   /   2+3117531201 
E-Mail:     fedecas.colombia@gmail.com  

                presidente@livas.com.co  

 
2.  

 

 
2.1 

 

2.2 

 
2.3 

 

 
 

 

 

 

Dirección del Panamericano: se designan como director del Panamericano al 

Señor Walter Roldán Reyes, Presidente de la Liga Vallecaucana de Actividades 

Subacuáticas.: 
Dirección Médica del Panamericano: Estará a cargo del Centro de Medicina 

Deportiva de Indervalle. 

Juez Árbitro: Señor Carlos Adolfo Arce Arias, miembro Comisión Nacional de 

Juzgamiento. 
Juzgamiento: A cargo del Cuerpo de Jueces de la Federación Colombiana de 

Actividades Subacuáticas bajo la dirección  de la Comisión Nacional de 

Juzgamiento.  
Adicionalmente,  uno o dos Jueces enviado por las Federaciones participantes. 

Las Federaciones deberán enviar el nombre de sus jueces hasta el día viernes 09 

de marzo de 2012, al correo electrónico fedecas.colombia@gmail.com y 

presidente@livas.com.co 
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2.4 

 

 
 

3. 

 
 

Jurado del Panamericano: estará integrado por el Director General, el Director 

del Panamericano, el Juez Árbitro y tres (3) delegados elegidos en la reunión 

Informativa. 
 

ESCENARIO:  

Las Competencias se desarrollaran en las Piscinas Olímpicas “Alberto Galindo 
Herrera”,  Calle 5B No 34-51, Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca 

– Colombia. 

 
4. 

4.1 

 

 
 

4.2 

PROCESO DE INSCRIPCION: 

Inscripción Preliminar:  

Cada Federación participante deberá hacer la inscripción preliminar (Anexo No. 1) 

hasta el día viernes 24 de febrero de 2012, enviando el formato diligenciado a 
los Email relacionados. 

Inscripción Definitiva:  

Cada Federación participante deberá hacer la inscripción definitiva (Anexo No. 2) 
hasta el viernes  09 de Marzo de 2012, enviando el formato diligenciado a los 

Email relacionados. 

 
5. 

 

5.1 

 

PROGRAMACIÒN:  

 

El programa estará a entera disposición para su consulta e impresión en la página 

web www.fedecas.net, el martes 20 de marzo de 2012. 
 

6. 

 
 

 

 
 

 

6.1 

 
 

 

6.2 
 

6.3 

 

 

VALOR DE INSCRIPCION: 

El valor establecido para participar en el panamericano es de 390 dólares 

americanos por atleta (4 noches, 5 días). 
Incluye:  

 Inscripción. 

 Alojamiento. 

 Alimentación. 
Hotel Oficial: MS CASTELLANA 

Los Atletas o Federación que no se aloje en el Hotel oficial o sede del 

Panamericano deberán pagar por concepto de inscripción 290 dólares 
americanos por Atleta.  

Los pagos y consignaciones por concepto de Inscripción deben hacerse hasta el día 

viernes 09 de marzo de 2012. 
El valor de las inscripciones de los atletas lo debe realizar cada Federación 

consignando a nombre de la Federación Colombiana de Actividades 

Subacuáticas, en la cuenta corriente Nº 45541335098  del Bancolombia. Se 

http://www.fedecas.net/
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debe enviar copia de la consignación a los correos electrónicos relacionados, 

especificando el nombre de la Federación que realiza la consignación  y el nombre 

de los atletas inscritos. 
 

Toda  la documentación debe  ser  tramitada, diligenciada y enviada por  

cada una de las Federaciones participantes. 

 

Documentación requerida: 

 Formatos de Inscripción Definitiva diligenciados (Anexos) 

 Aval de participación firmado por cada Federación participante.  

 Examen médico actualizado con vigencia mínima de treinta (30) días a la fecha 

de inicio del Panamericano. 

 

Estos requisitos  se presentan con el ánimo de garantizar la divulgación de las 
medidas de seguridad y las  administrativas y el conocimiento  que de ellas deben 

tener los deportistas y las  Federaciones que se inscriban. 

 

7. 
 

7.1 

 
7.2 

7.3 

 
 

7.4 

REGLAS GENERALES: 
 

Este Panamericano se regirá por el Reglamento de Apnea de la Confederación 

Mundial de Actividades Subacuáticas CMAS. 
Cada Federación, podrá inscribir el número de competidores que desee por prueba. 

Cada Atleta se puede inscribir en las pruebas que desee, no es obligatoria la 

participación en todas, pero la puntuación general tendrá en cuenta la sumatoria 
total puntos obtenidos en todas las pruebas realizadas. 

Cualquier reclamación debe ser presentada únicamente por escrito al Juez-Arbitro 

principal, firmado por el delegado de la Federaciòn, dentro de los sesenta (60) 

minutos siguientes al anuncio del resultado por la mesa de control,  acompañada 
de U.S. $50 dólares americanos, que serán devueltos en el caso que la reclamación 

prospere a su favor. 

 
 

 

8. PROGRAMACIÓN: 

 
Reunión Informativa: Viernes 30 de marzo de 2012. 

08:00 P.M.  Auditorio Liga Vallecaucana de Actividades Subacuáticas. 
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 Jornada # 1: Sábado  31 de  Marzo de 2012 

Apnea Estática 

Categoría Abierta: Masculino/Femenino 

Horario: 

01:00 P.M. Calentamiento 

02:00 P.M. Competencia 

04:00 P.M.     Inauguración 

 

Jornada #  2: Domingo  01 de  Abril de 2012 

Apnea Dinámica sin Aletas 

Categoría Abierta: Masculino/Femenino 

Horario: 

01:00 P.M. Calentamiento 

02:00 P.M. Competencia 

 

Jornada # 3: Lunes 02 de  Abril de 2012 

Apnea Dinámica con Aletas 

Categoría Abierta: Masculino/Femenino 

Horario: 

01:00 P.M. Calentamiento 

02:00 P.M. Competencia 

 

04:00 P.M.  Ceremonia de Clausura y premiación general 

 

 
9. 

 

9.1 

 
 

9.2 

 
 

 

 

PREMIACION: 

 

Se entregaran Medallas Dorada, Plateada y Bronceada al campeón, subcampeón y 

tercer lugar en cada una de las pruebas individuales en las Ramas masculina y 
femenina. 

Se entregaran  Medallas Dorada, Plateada y Bronceada, al campeón, subcampeón 

y tercer lugar, a los deportistas  que alcancen el mayor  puntaje individual en la 
sumatoria de las tres pruebas individuales en cada una de las ramas masculina y 

femenina.  
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9.3 

 

 
9.4 

 

 

Se otorgarán trofeos a los Federaciones que alcancen el título de Campeón,  

Subcampeón y Tercer Lugar, de acuerdo a las medallas obtenidas por sus Atletas.  

 
Se premiará con una placa a la mejor marca técnica alcanzada  en el 

Panamericano tanto en la rama masculina como en la femenina. 

 

 

Se firma en Bogotá D.C-, a los veinte (20) días del mes de enero de (2012)  

 
 

 

 
 

Original Firmado Por:                               Original Firmado Por: 

 
 

 

 
 

JOAQUÍN R. PEREZ ARMENTA            MANUEL ORTEGA VELÁSQUEZ  

Presidente Fedecas                Secretario Fedecas 

  

 


